
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Tiétar
 
ANUNCIO. Licitación para la explotación del Kiosco de propiedad municipal.
 
 
Anuncio de licitación para la explotación del KIOSCO de propiedad municipal, para la venta de
periódicos, revistas y chucherías.
 
1. Objeto: Explotación del Kiosco de propiedad municipal, para la venta de periódicos, revistas
y chucherías.
 
2. Plazo de la autorización: 2 años prorrogables por dos más, hasta un total de cuatro años.
 
3. Procedimiento de adjudicación: abierto, siendo el único criterio de adjudicación el canon más
alto.
 
4. Canon mínimo: 1,000,00 € anuales.
 
5. Garantías.
 

a) Fianza provisional. La garantía provisional será de 20,00 €, equivalente al 2% del
valor del dominio público ocupado.
 
b) Fianza definitiva. 3% del valor del dominio público ocupado.
 

6. Obtención de documentación e información.
 

a) Secretaría del Ayuntamiento de Tiétar.
 
b) Sede Electrónica Ayuntamiento de Tiétar.
 
c) Fecha límite de obtención de documentación e información: El día anterior a finalizar
el plazo de presentación de proposiciones.
 

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
 

a) Fecha límite de presentación: 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de
este anuncio en el BOP de Cáceres.
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b) Documentación a presentar: La especificada en las bases de contratación.
 
c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de Tiétar.
 

8. Apertura de ofertas.
 

a) Entidad: Salón de Sesiones del Excmo. Ayuntamiento de Tiétar.
 
b) Fecha: El día hábil siguiente al de la finalización de presentación de proposiciones,
con el objeto de proceder a la apertura de los sobres A y B.
 
c) Hora: 14’30 horas.
 

 
Tiétar, 15 de octubre de 2024

Laura González García
ALCALDESA - PRESIDENTA
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